
  

 

*202330892395* 
Medellín, 06/10/2023 
 
 
 
 
Señor: 

JORGE ENRIQUE RÍOS CARDONA 

CC 8.240.928 

Carrera 86 49 DD 115 11 

Medellín 

 

ASUNTO: CONSTANCIA DE ARCHIVO DE ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. 

LICENCIA CON RESOLUCIÓN C3-0573-15 DEL 11 DE 

NOVIEMBRE DE 2015.   

 

 

La Subsecretaría de Control Urbanístico del Distrito de Medellín, en uso de sus 

atribuciones legales, en especial, las conferidas en la Ley 388 de 1997, el Acuerdo 

Municipal 48 de 2014, los artículos 345 y 346 del Decreto Municipal 883 de 2015 

y el artículo 32 del Decreto Municipal 2502 del 2019, y el Decreto 0242 de 2021, 

procederá a emitir Constancia de archivo por la no ejecución de la licencia 

otorgada por la Curaduría Tercera del Distrito de Medellín, según Resolución: C3-

0573-15 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2015 y, previo lo siguiente: 

 

Mediante la Resolución C3-0573-15 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2015, emitida 

por la Curaduría Urbana Tercera del Distrito de Medellín, al Señor JORGE 

ENRIQUE RÍOS CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía 8.240.928, SE 

OTORGÓ LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LA MODALIDAD  DE OBRA 

NUEVA Y DEMOLICIÓN, APROBACIÓN DE LOS PLANOS  DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL para el predio localizado en la Carrera 79 57 74, Barrio Los 

Colores, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 01N-101477, y 

Polígono Z4_CN5_40, en la cual, se establecieron las obligaciones urbanísticas, 

por Suelo a ceder para Espacio Público de Esparcimiento Encuentro y 



  

 

Equipamiento en 43,86 m2,  por Construcción de Equipamientos Básicos Públicos   

en 3,00 m2  y por Equipamiento Otros Usos en 0,18 m2 

 

Según lo estipulado en el título IV, capitulo 1, sección 2, artículos 64 y 66, del 

Decreto Municipal 2502 del 2019, se efectuó requerimiento 202330155442 el día 

28 de abril 2023, al señor JORGE ENRIQUE RÍOS CARDONA, identificado con 

cédula de ciudadanía 8.240.928, en calidad de titular de la licencia urbanística 

otorgada según Resolución C3-0573-15 del 11 de noviembre de 2015, y fué 

notificado mediante pubicacion en la página WEB del Distrito de Medellín del 01 

al 08 de agosto de 2023. 

 

Posteriormente y según lo estipulado en el Decreto Municipal 1152 del 2015, 

posteriormente derogado por el  Decreto Municipal 2502 del 2019, en el artículo 

55, la Subsecretaría de Control Urbanístico procedió a realizar visita de 

verificación a la obra licenciada el dia 06 de septiembre del 2019, al inmueble 

localizado en la Carrera 79 57 74, Barrio Los Colores, CBML 11140410008, tal y 

como consta en el acta de visita, verificando la existencia de LICENCIA DE 

CONSTRUCCIÓN  EN LA MODALIDAD DE OBRA NUEVA Y DEMOLICIÓN Y 

APROBACIÓN DE LOS PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL, evidenciando 

una edificación de dos pisos y semisótano, de la siguiente manera: 

 

 



  

 

 

 

La Subsecretaría de Control Urbanístico realizó una nueva visita el 22 de 

septiembre de 2023, evidenciando de nuevo la edificación de dos pisos y 

semisótano, con registro fotográfico, de la siguiente manera: 

 



  

  



  

 

 
 

Lo que demuestra que, el señor JORGE ENRIQUE RÍOS CARDONA, identificado 

con cédula de ciudadanía 8.240.928, no ejectutó la licencia otorgada por la 

Curaduría Tercera del Distrito de Medellín, con Resolución: C3-0573-15 DEL 11 

DE NOVIEMBRE DE 2015, POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGÓ LICENCIA 

DE CONSTRUCCIÓN EN LA MODALIDAD  DE OBRA NUEVA Y DEMOLICIÓN, 

APROBACIÓN DE LOS PLANOS  DE PROPIEDAD HORIZONTAL para el predio 

localizado en la Carrera 79 57 74, Barrio Los Colores, identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No 01N-101477, y Polígono Z4_CN5_40: 

 
LICENCIA C3-0573-15 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2015 



  

 

 

En mérito de lo anterior, la Subsecretaría de Control Urbanístico, hace constar 

que, no procede el cobro de las obligaciones urbanísticas que se determinaron en 

la Licencia con Resolución: C3-0573-15 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2015, a 

nombre del señor JORGE ENRIQUE RÍOS CARDONA, identificado con cédula 

de ciudadanía 8.240.928, por la no ejecución de la licencia urbanística, motivo por 

el cual, se archivará la actuación administrativa adelantada por este Despacho. 

 
 
Cordialmente, 

 
JUAN GUILLERMO AGUIRRE VANEGAS 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO 
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